
   
 

INFORME SECRETARIAL. Paso a informar al señor Juez dentro del presente tramite de  
insolvencia, las siguientes actuaciones: 
 
Fue allegada respuesta por el Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal 
(Risaralda), indicando no tener procesos vigentes en contra del deudor. 
 
Transunión allegó oficio informando haber realizado las anotaciones respectivas en relación 
con la apertura del trámite de Insolvencia del deudor Sebastián González Rodríguez. 
 
El Liquidador del presente trámite, Doctor Esteban Restrepo Uribe, allegó Constancia de la 
publicación del aviso de la apertura del trámite de insolvencia del deudor Sebastián González 
Ramírez en el periódico La República con fecha 5 de julio de 2023; sin embargo, no ha 
allegado la notificación de los acreedores, así como tampoco ha allegado el inventario 
actualizado de los bienes del deudor. 
 
Manizales, 24 de julio de 2023 
 
 
 

 
JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

  
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
Manizales, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

  
PROCESO:  liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 
RADICACIÓN:  170014003009-2023-00108-00 
DEUDOR:  Sebastián González Ramírez  
 
I. Objeto de decisión.   
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede este despacho judicial 
proferir los ordenamientos necesarios para continuar con el presente trámite liquidatario. 
 
II.        Resuelve. 
 
PRIMERO: INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de las partes, la 
respuesta allegada por el Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal 
(Risaralda), en la que se indica no tener procesos vigentes en contra del deudor. 
 



   
 

SEGUNDO: INCORPORAR al expediente la publicación del aviso realizado el 05 de julio de 
2023 por el liquidador en el periódico La República, en el cual se convoca a los acreedores del 
deudor para que se hagan parte en el trámite de liquidación. 
 
TERCERO: REQUERIR al liquidador Esteban Restrepo Uribe para que en el término de diez 
(10) días, i) allegue las constancias de entrega de las notificaciones por aviso remitidas a los 
acreedores del deudor Sebastián González Rodríguez y ii) allegue el inventario de los bienes 
valorados del mencionado deudor, debidamente actualizados. (art. 564 C.G.P) 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
J U E Z 
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